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                        Vista la petición elevada por el apoderado judicial de la parte 

actora, se está a lo resuelto en auto de fecha 24 de agosto de 2020, que 

ordenó la inmovilización de los bienes objeto del contrato de leasing financiero, 

decisión que fue comunicada a la Policía Nacional a través del oficio N. 522-C 

del 11 de septiembre de 2020. 

 

                          Es de tener en cuenta que, el vehículo automotor de placas 

DBH 702, ya le fue entregado al demandante, como consta en el Despacho 

Comisorio N. 001/2021. 

 

            NOTIFÍQUESE,  
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                        Se agrega a los autos la comunicación recibida del banco de 

Occidente, respecto a la medida cautelar decretada, y se pone en 

conocimiento de las partes. 

 

                 

            NOTIFÍQUESE,  
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              Nuevamente, requiérase a la Curadora Ad Litem designada, 

para que informe si acepta el cargo y proceda a notificarse del auto admisorio 

de la demanda, o en su defecto, justifique la no aceptación, que conforme al 

numeral 7º del art. 48 del C.G.P., es de forzosa aceptación, so pena de 

compulsar copias ante la autoridad competente, para que se inicie la 

investigación disciplinaria pertinente.  

 

            NOTIFÍQUESE,  
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           Se agrega al proceso el Oficio N. 6014-2021-0008943-EE-001 y sus 

anexos, procedente del Instituto Geográfico Agustín Codazzi, y se pone en 

conocimiento de las partes.  

 

Inscrita la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria N. 234-14708, 

y allegada las fotografías de la valla, se ordena la inclusión de contenido de la 

valla en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia que lleva el Consejo 

Superior de la Judicatura, de conformidad con lo ordenado en el artículo 375 

numeral 7º del Código General del Proceso. 

 

            NOTIFÍQUESE,  
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                        Se requiere a la parte ejecutante, para que presente la 

liquidación  del crédito, conforme a los lineamientos establecidos en el artículo 

446 numeral 1º del Código General del Proceso,” con especificación del capital 

y de los intereses causados  hasta la fecha de su presentación…”,. 

 

                    La liquidación del crédito que debe estar acorde con el auto de 

mandamiento ejecutivo, en el que se ordenó que los intereses debían ser 

liquidados a la tasa máxima certificada por la Superintendencia Financiera, para 

cada periodo y vista la liquidación que se allego, no se especifica la tasa de interés   

que se  aplicó, aunado a que, tampoco se hizo para cada uno de los periodos 

certificados por la Superintendencia Financiera.   

 

            NOTIFÍQUESE(2),  
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                        Se agrega a los autos la comunicación recibida del BANCO DE 

OCCIDENTE, respecto a la medida cautelar decretada, y se pone en 

conocimiento de las partes. 

 

            NOTIFÍQUESE,  
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               Para todos los efectos téngase en cuenta que la notificación del auto 

admisorio de la demanda, a la demandada se surtió a través de mensaje de 

datos al correo electrónico de la sociedad demandada. 

 

              Revisada la contestación de la demanda, presentada por la sociedad 

CIA AGRICOLA DIAZ S.A.S, se inadmite para que dentro del término de cinco 

(5) días, de aplicación al inciso final del artículo 97 del Código General del 

Proceso, y  presente el juramento estimatorio, con los requisitos  establecidos 

en el art 206 ibidem,  respecto a la reclamación de expensas  y mejoras y/ o 

mantenimiento . 

  

               Reconózcase y téngase al abogado JOSE LEONARDO SANTANA 

SALAZAR, como apoderado judicial de la sociedad demandada, en los términos 

y efectos del poder conferido. 

 

            NOTIFÍQUESE,  
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REF: PROCESO EJECUTIVO CON ACCION PERSONAL  

DTE: PEDRO ELIAS PINZÓN TELLEZ  

DDO: PALMERAS DEL PUERTO S.A.S  

RAD: 505733189001-2021-00046-00  

 

ASUNTO 

 

 El señor PEDRO ELIAS PINZON TELLEZ, a través de apoderado 

judicial, demandó a la sociedad PALMERAS DEL PUERTO S.A.S, para que 

previos los tramites del proceso Ejecutivo con acción personal de mayor 

cuantía se dicte auto ordenando seguir adelante con la ejecución, conforme a 

las pretensiones de la demanda. 

 

ACTUACIÓN JUDICIAL 

  Mediante proveído de fecha 7 de mayo de 2021 el Despacho libró orden 

de pago por la vía ejecutiva en contra de la sociedad PALMERAS DEL 

PUERTO S.A.S. y a favor del señor PEDRO ELIAS PINZON TELLEZ,  por las 

siguientes sumas de dinero: 

1.  Frente al Pagaré No. P 80914250 

 

- TRESCIENTOS   MILLONES   DE   PESOS   M/CTE   

($300.000.000.oo), Correspondiente al valor total de la obligación. 

- Por concepto de intereses moratorios sobre el capital 

($300.000.000.oo), desde el seis (06) de agosto de dos mil veinte, 
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hasta cuando se efectué el pago total de la obligación, a la tasa 

máxima certificada por la Superintendencia Financiera. 

 La ejecutada se notificó por conducta concluyente1,  y dentro del término 

legal el extremo pasivo no  propuso  excepciones de mérito, no canceló las 

obligaciones. 

 

CONSIDERACIONES: 

  

 Para que proceda esta acción es necesario que el actor aporte como 

prueba de la obligación un título ejecutivo que provenga del deudor y que 

contenga los requisitos mínimos legales necesarios para demandar 

ejecutivamente. 

 

 Revisado el expediente, se observa el cumplimiento de estos requisitos, 

pues obra en autos un PAGARES suscrito por la ejecutada. 

 

 El pagaré cumple con las formalidades generales y especificas 

señaladas por la ley comercial, para esta clase de títulos valores. (Artículos 

621 y 709 Código de Comercio). 

 

            Resulta entonces claro que si la ejecutada, no canceló la obligación, ni 

propuso excepciones de mérito, es evidente que está en mora de cumplir lo 

pactado y en razón a ello el actor exige el pago total de la obligación. 

                                                           
1 Auto del 11 de junio de 2021 
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            Por lo anterior el Despacho en cumplimiento de lo dispuesto en el 

inciso 2º del Art. 440 del Código General del Proceso,  

RESUELVE: 

 PRIMERO: Ordenar seguir adelante con la ejecución en contra de la 

sociedad PALMERAS DEL PUERTO S.A.S., y a favor del señor PEDRO 

ELIAS PINZON TELLEZ, como se dispuso en el auto de mandamiento 

ejecutivo. 

 SEGUNDO: Ordenar practicar la liquidación del crédito, intereses y 

costas de conformidad con el artículo 446 del C.G.P.  

 TERCERO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados.  

 CUARTO: Condenar a la parte ejecutada a pagar las costas del 

proceso. En la respectiva liquidación, téngase en cuenta la suma de 

$1.000.000.oo como agencias en derecho. 

 

            NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES MAURICIO BELTRAN SANTANA  
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                        Se agrega a los autos las comunicaciones recibidas de los 

bancos de BOGOTA y BBVA COLOMBIA S.A., respecto a la medida cautelar 

decretada, y se pone en conocimiento de las partes. 

 

                     De otra parte, por Secretaría dese contestación a la solicitud 

efectuada por el BANCO BBVA COLOMBIA S.A, informándole que la medida 

cautelar decretada en contra de la persona jurídica ejecutada, es continua 

hasta que se retenga el total valor señalado en auto de fecha 11 de junio de 

2021.     

 

            NOTIFÍQUESE,  
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REF: VERBAL  

DTE: CLAUDIO ENRIQUE CORTES GARCÍA  

DDO: JORGE ENRIQUE VARGAS GAONA  

RAD: 505733189001-2021-00077-00 

 

 

Se inadmite la anterior demanda, en cumplimiento a lo dispuesto en los 

numerales 1º y 7º del artículo 90 del Código General del Proceso, en armonía 

con el Decreto Legislativo 806 de 2020, para que dentro del término legal se 

subsane, so pena de rechazo por las siguientes razones: 

 

             1.- Debe acreditarse que se agotó la conciliación como requisito de 

procedibilidad. 

 

             2.- Acatando el artículo 6º del Decreto Legislativo 806 de 2020, debe 

acreditar la parte actora, que remitió copia de la demanda y sus anexos a la 

demandada. 

 
            3.- Exige el numeral 4º del artículo 82 del C.G.P. que las pretensiones 

deben formularse con precisión y claridad. Las pretensiones no están 

formuladas en forma precisa y clara, respecto a la acción de saneamiento por 

evicción que se invoca. 

 
4.-     El artículo 83 de la misma codificación procesal civil, ordena que 

si la demanda versa sobre bien inmueble, se deberá indicar su ubicación, y 

linderos actuales, y demás circunstancias que lo identifiquen. En el libelo 

demandatario no se identifica el predio EL PLACER. 

 

5.- Conforme al artículo 84 ibídem, a la demanda debe acompañarse 

las pruebas documentales que se encuentren en poder del actor y que están 

relacionadas en el acápite de pruebas de la demanda. 
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La demanda subsanada debe presentarse en un solo escrito.         

 

           Reconózcase y téngase a la abogada INGRID TERESA GONZALEZ 

MUÑOZ, como apoderada judicial del demandante, en los términos y efectos 

del poder conferido. 

 

            NOTIFÍQUESE,  
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La presente providencia fue notificada mediante anotación 

en el Estado Electrónico N. 028 de 2021.  
 

Puerto López- Meta, dos (02) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

REF: PROCESO EJECUTIVO  

DTE: SANDRA AYDEE RIVAS 

DDO: ELBER FERNANDO PLAZAS HERNANDEZ 

RAD: 505733189001-2021-00075-00  
 

 

  

 Encontrándose la demanda al Despacho para decidir sobre su admisión se 

advierte que de conformidad con el artículo 20 del Código General del Proceso, 

los Jueces Civiles de Circuito conocen en primera instancia de los asuntos 

contenciosos de mayor cuantía. 

 

 Según lo dispuesto en el artículo 25 del Código General del Proceso: “Son 

de mayor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el 

equivalente a ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 

smlmv)” … y una vez verificada la estimación que se hace en las pretensiones no 

superan los 150 salarios mínimos mensuales legales vigentes; es por esto que, 

este Juzgado carece de competencia para conocer de ella. 

 

 Ahora bien, teniendo en cuenta el lugar de domicilio del demandado es el 

Municipio de Puerto Gaitán – Meta, se ordenará la remisión de este expediente al 

Juzgado Promiscuo Municipal de Puerto Gaitán, para que si a bien lo tiene asuma 

el conocimiento.  

 

 Así las cosas, dando aplicación a lo preceptuado en el Art. 90 del Código 

General del Proceso, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

 PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por FALTA DE 

COMPETENCIA en virtud del Factor Cuantía, por las razones antes expuestas.  

 

 SEGUNDO: REMITIR el expediente al JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE PUERTO GAITÁN, para que si a bien lo tiene asuma el 

conocimiento del presente asunto.   

 

Por secretaria déjense las constancias a que haya lugar.  

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

Firmado Por: 
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REF: 2007-00125 

 

Se pone de conocimiento de las partes , la comunicación emitida por 
parte del JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO VILLAVICENCIO - 
META, la cual guarda relación con las medidas cautelares decretadas 
dentro de este proceso.  

 

NOTIFIQUESE, 
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REF: 2019-00099 

 

Se pone de conocimiento de las partes la  comunicación emitida por la 
entidad Bancaria Banco de Bogotá 

 

NOTIFÍQUESE, 
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REF: 2019-00124 

 

Se reconoce personería jurídica para actuar a la Sociedad ASTRID 
JOHANNA CRUZ ABOGADAS S.A.S. - AJC ABOGADOS S.A.S. ,  
identif icada con el Nit.  N.900.729.647-1, representada legalmente por  
ASTRID JOHANNA CRUZ , en nombre y representación de la sociedad 
llamada en garantía ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA  
de conformidad con el poder de sustitución que se adjunta.  

 

NOTIFÍQUESE, 
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REF: 2019-00188 

 

Se pone de conocimiento de las partes , la comunicación de 
just if icación de inasistencia a la audiencia  emitida por parte de la 
señora BEATRIZ A. MARTINEZ.  

Asimismo, se corre traslado y se pone de conocimiento de las partes 
el memorial allegado por parte de la sociedad demanda da y que guarda 
relación con la prueba de of icio decretada en el sentido de remit ir al 
Despacho copia de las minutas que hacen parte de l archivo de la 
sociedad demandada de data 6 de junio a 8 de junio de 2019 . 

 

NOTIFÍQUESE 
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REF: 2020-00093 

 

De la sol icitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación se corre traslado a la parte ejecutante por el término de tres 
(3) días.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES MAURICIO BELTRAN SANTANA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 PROMISCUO DE CIRCUITO DE PUERTO LÓPEZ  

 

Este documento fue generado con f irma electrónica y cuenta con 
plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12  

 

Código de verif icación: 
650c7cedefb9dae1d96003a0c0e5b018a8ec99054c8a85484f9f2d2b3e

14be7a  

Documento generado en 02/07/2021 08:25:11 AM  

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica  



 

 

 

 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO  
Puerto López – Meta, dos de julio de dos mil veintiuno 

 

 

La presente providencia fue notificada mediante estado 
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REF: 2020-00096 

En atención a la contestación de demanda y llamamiento en garantía 
por parte de la sociedad BERKLEY INTERNATONAL SEGUROS 
COLOMBIA S.A. , se resuelve:  

PRIMERO: RECONOCER  personería jurídica para actuar  a la abogada 
STELLA BOTIA RUIZ,  como representante judicial  de la sociedad 
llamada en garantía BERKLEY INTERNATONAL SEGUROS 
COLOMBIA S.A.  

SEGUNDO: TENER  por contestada la demanda y el l lamamiento en 
garantía por parte de la  sociedad BERKLEY INTERNATONAL 
SEGUROS COLOMBIA S.A.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 
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La presente providencia fue notificada mediante estado 

electrónico No 28 de 2021 

 

 

REF: 2021-00010 

 

En atención al poder otorgado por parte de la sociedad llamada en 
Garantía MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A .  y como quiera 
que el apoderado manifestó mediante correo electrónico que no le fue 
enviado el traslado de demanda ni del l lamamiento, se resuelve:  

PRIMERO: RECONOCER  personería jurídica para actuar  a DIEGO 
JULIAN DIAZ HURTADO, como apoderado judicial de la sociedad 
llamada en garantía MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A   

SEGUNDO: TÉNGASE  not if icada por conducta concluyente a la  
sociedad MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A  de conformidad 
con lo preceptuado en el Art 301 del C.G.P. Por Secretaria, remítase 
la demanda, sus anexos y del l lamado en garantía  el día de notif icación 
por estado de esta  providencia mediante mensaje de datos  al correo 
electrónico del apoderado de la sociedad l lamada en garantía,  
trascurridos dos días se empezará a correr el  termino de traslado de 
la demanda y del l lamamiento, que para el caso concreto es de diez 
(10) días, de conformidad con  el Art. 91 del C.G.P. y Decreto 806 de 
2020. 

 
Téngase en cuenta para todos los efectos , que las dos sociedades 
demandadas llamaron en garantía a la sociedad MAPFRE COLOMBIA 
VIDA SEGUROS S.A.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado Por: 
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La presente providencia fue notificada mediante estado 

electrónico No 28 de 2021 

 

 

REF: 2021-00029 

Se allega al plenario la sol icitud de certif icación de proceso realizada 
por la parte demandada INDUSTRIAS MOLILLANO CIA LTDA ,  al 
Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito  de esta localidad. 

Lo anterior, con la f inalidad de determinar la competencia para el 
estudio de la acumulación de procesos solicitada.  

 

NOTIFÍQUESE 
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La presente providencia fue notificada mediante estado 

electrónico No 28 de 2021 

 

 

REF: 2021-00042 

En atención a la solicitud de la parte demandada, se resuelve  

PRIMERO: RECONOCER  personería jurídica para actuar a  la abogada  
LINDA CARMELINA PEREZ ROLDAN ., como apoderada judicial de la 
demandada ALIX LILIANA SANABRIA PEÑA.  

SEGUNDO: Por SECRETARÍA remítase el traslado de la demanda al 
buzón electrónico de la apoderada judicial.  

Como quiera que el trámite impartido al presente proceso es el de única 
instancia, se advierte que la demanda deberá ser contestada en la 
audiencia de que trata el Art 72 del C.P.T y S.S.  

En consecuencia , se  señala  el  próximo 24 DE AGOSTO DE  2021,  
APARTIR  DE LAS 08:00 AM, para la audiencia de que trata el Art. 72 
del C.P.T  y S.S.  

Las    partes    deberán    informar    los    correos    electrónicos    a    
través    de    sus apoderados al correo institucional del Despacho 
j01prctoplopez@cendoj.ramajudicial.gov.co  con   la   debida   
antelación,   para efectos de incorporarlos a la audiencia.  

Se advierte a las partes y sus apoderados que su inasistencia a la 
audiencia en la fecha aquí fi jada les acarreará las consecuencias 
procesales de que trata el artículo 39 de la Ley 712 de 2001, 
modificatorio del artículo 77 del C. P. T.: “...1. Si se  trata  del  
demandante  se  presumirán  ciertos  los  hechos  susceptibles  de 
confesión contenidos en la contestación de la demanda y en  las 
excepciones de mérito.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES MAURICIO BELTRAN SANTANA  

JUEZ CIRCUITO 
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electrónico No 28 de 2021 

 

 

REF: 2021-00053 

En atención a la contestación de demanda presentada por la sociedad 
demandada  BRAGANZA S.A.S., se resuelve  

PRIMERO: RECONOCER  personería jurídica para actuar a  MARIA 
ZENAIDA MORA YATE ., como apoderada principal de la sociedad 
BRAGANZA S.A.S   

SEGUNDO: RECONOCER  personería jurídica para actuar a ADRIANA 
MARIA MORA MARTINEZ.,  como apoderada suplente de la sociedad 
BRAGANZA S.A.S   

TERCERO: TENER  por CONTESTADA la  demanda  por  parte  de  la 
sociedad BRAGANZA S.A.S   

CUARTO:  se  señala  el  próximo 19 DE AGOSTO DE  2021,  APARTIR  
DE LAS 2:00 PM,  para la audiencia de que trata el Art.  77 del C.P.T  y 
S.S., donde se agotaran las   etapas   DE   CONCILIACIÓN   Y/O   
DECISIÓNDE   EXCEPCIONES   PREVIAS, SANEAMIENTO Y 
FIJACIÓN DEL LITIGIO, Y EL DECRETO DE PRUEBAS.  

Las    partes    deberán    informar    los    correos    electrónicos    a    
través    de    sus apoderados al correo institucional del Despacho 
j01prctoplopez@cendoj.ramajudicial.gov.co  con   la   debida   
antelación,   para efectos de incorporarlos a la audiencia.  

Se advierte a las partes y sus apoderados que su inasistencia a la 
audiencia en la fecha aquí fi jada les acarreará las consecuencias 
procesales de que trata el artículo 39 de la Ley 712 de 2001, 
modificatorio del ar tículo 77 del C. P. T.: “...1. Si se  trata  del  
demandante  se  presumirán  ciertos  los  hechos  susceptibles  de 
confesión contenidos en la contestación de la demanda y en las 
excepciones de mérito.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES MAURICIO BELTRAN SANTANA  

JUEZ CIRCUITO 
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                     Para todos los efectos téngase en cuenta que los Curadores Ad 

LItem que representan a las Personas Indeterminadas dentro de las demandas 

de Reconvención de Pertenencia instauradas por los demandados LUIS 

EDUARDO TRIANA VEGA y WILSON HERNANDEZ CASTILLO, contestaron 

en tiempo las demandas. 

 

                    Así mismo, se tiene contestada en tiempo las demandas de 

reconvención, por la apoderad judicial de HERACLIO MARIN. 

  

 

                     Por Secretaría, córrase traslado de las excepciones de mérito 

propuestas tanto en la demanda principal, como en las demandas de 

reconvención.  

 

       

    NOTIFÍQUESE,  
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                     De conformidad con el artículo 366 del Código General del 

Proceso, se imparte aprobación a la liquidación de costas elaborada por 

Secretaría. 

 

 

             Como la liquidación del crédito no fue objetada, y encontrándose 

ajustada a derecho, en los términos del artículo 446 del Código General del 

Proceso, se le imparte aprobación.   

 

                Vitas la petición elevada por el apoderado judicial de la ejecutante, 

nuevamente requiérase al Juzgado 21 de Familia del circuito de Bogotá, para 

que en forma inmediata deje a disposición de este Juzgado y para este 

proceso los dineros embargados, conforme a la medida cautelar   que se 

comunicó con Oficio N. 694 C del 30 de julio de 2018,y de la cual ese despacho 

tomo nota en providencia de fecha 16 de octubre de 20181 

      Adviértase que es la cuarta ocasión que se solicita dejar a 

disposición los dineros embargados2. 

                               NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES MAURICIO BELTRAN SANTANA  

                                                           
1 Folio 40 cuaderno 2  
2 Oficios 0137 C del 25 de febrero de 2019 

                878 C del 25 de julio de 2919 

                804 C del 14 de diciembre de 2020   
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REF: 505733189001-2014-00199-00 

 

 

                        Se requiere a la parte ejecutante-  CARLOS ANDRES 

GUTIERREZ HERRERA, cesionario de PASTOS Y LEGUMINOSAS S.A., 

para que presente la liquidación adicional del crédito, conforme a los 

lineamientos establecidos en el artículo 446 numeral 4º del Código General del 

Proceso,” para lo cual se tomará como base la liquidación que esté en firme”, 

esto es la liquidación que fue aprobada en auto de fecha 30 de octubre de 

2019.  

 

            NOTIFÍQUESE(2),  
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RADICACIÓN: 505733189001-2014 00199-00 

ACCIÓN:  EJECUTIVO  

DEMANDANTE: PASTOS Y LEGUMINOSAS S.A. 

DEMANDADOS: JULIO ROBERTO CAMACHO BAUTISTA Y OTRA  

 

              De conformidad con lo solicitado en el escrito cuya copia obra 

a folios 169 y ss del cuaderno N. 1 y habiéndose puesto en conocimiento  

a cedente y cesionario1, que el original del contrato de cesión fue 

remitido al superior funcional, sin que haya sido devuelto, para que se 

pronunciaran si había objeción alguna para dar trámite a la cesión con 

las copias que obran en autos,  que conforme al artículo 246 del Código 

General del Proceso, tiene el mismo valor probatorio del original,  estos 

guardaron silencio, es procedente acceder al reconocimiento de la 

cesión del crédito allegada, y reconocer al cesionario CARLOS ANDRES 

GUTIERREZ HERRERA, como sucesor procesal de la parte ejecutante. 

En consecuencia el Despacho,    

R E S U E L V E: 

  PRIMERO: Acéptese la cesión del crédito perseguido en 

este asunto, efectuado por la sociedad PASTOS  Y LEGUMINOSAS 

S.A. a través de su representante legal judicial, y a favor del señor 

CARLOS ANDRES GUTIERREZ  HERRERA.  

 

         SEGUNDO: Reconózcase y téngase a la abogada ZULMA 

NATALY IREGUI AGUIRRE, como apoderad judicial del cesionario, en 

los términos y efectos del poder conferido.  

         

    NOTIFÍQUESE,  

                                                           
1 Notificación a través del Correo electrónico de fecha 24 de junio de 2021 
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REF: 505733189001-2018-00062-00 

 

 

                     Para todos los efectos téngase en cuenta que la Curadora Ad 

LItem de los demandados, contestó en tiempo la demanda. 

 

                     Sin excepciones previas que resolver, de conformidad al artículo 

372 del Código General del Proceso, se cita a las partes a las 3:00 pm del 3 de 

agosto de 2021, para llevar a cabo audiencia inicial. 

 

                    Se advierte a las partes que deben concurrir personalmente a 

rendir interrogatorio de parte, y a los demás asuntos relacionados con dicha 

audiencia.  

 

                              De igual manera, la ausencia injustificada de cualquiera de 

las partes, dará lugar a las consecuencias reseñadas en el numeral 4º del 

artículo en mención. 

        

 

 

                               NOTIFÍQUESE,  
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